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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 028 DE HOY 06 DE MARZO DE 2024. 

 Secretaria, 

 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Ocaña, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Estudiado el presente proceso, este Despacho encuentra que el cuatro (04) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024), fue allegado a través del correo electrónico de este juzgado la 
partición presentada por parte del doctor JOSE ALBERTO SARMIENTO VARGAS, 
partidor designado, por esta razón, procede este Despacho a correr traslado del trabajo 
de partición, la cual puede ser visualizada en el enlace : 016. TRABAJO DE PARTICIÓN.pdf, por 

el término de cinco (05) días a las partes en el proceso de referencia, según lo estipula el 
numeral 1 del artículo 509 del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

PROCESO  SUCESIÓN INTESTADA 

INTERESADA LINA MARCELA NAVARRO RINCÓN en  
representación de sus hijos L.V.G.N y S.G.G.N 

APODERADO DR. JOSE ALBERTO SARMIENTO VARGAS 

CAUSANTE MARCO ANTONIO GOMEZ BARRIOS 

RADICADO 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2024 – 00013 – 00 
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